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c) Clase de corriente- para. la que:d.~be ser empleaijoeldm~
tactor; condiciones de la instalaCión; .car1\CteristiCliB, normales
de la corriente para laqueseha~·u~l1ZaJ';,·.núntetQ:derevo~
luciones por minuto q'lle cQm;¡s~na uD'ldlovatiochoJ1t.

d} Fecha del .Boletín Oficial' del ~stad.o,.,enque':se:publlque
la aprobaci6ndel prototipo.......

Cuarto: La presente Resoiucióh'deberá. ~rpubli{f.B.da en el
.Boletín Oficial del Estado.. 'para con,~ientogeneraL

Lo que comunico. s VV. R para. SU conocimiento.
~)ios guarde á vv. H. :rtluehQs; -$1108.
Madrid, 10 dernsyo 'de 1972;

CARRERO

UntoS_ Sr.es. Direc:tQresgenerales, del, Instituto,' Geográfico 'Y Ca
tastral y de la Energía y CQmbustibles.

MINISTERIO DE JUSTICIA

. ORDEN, dv 14 deabri~ a.. m2·P(Jl:1.a q~ ~,'da cüm·
PUmiePlto<tla$6n~1lCili;,~P9T'la~:klQUitr'..a
del TtJbunal ~uprem.&:m1, .~,:recurtQ C()1ltf,ricÍ08o'o:d~
minJ:strátíl'o· núm61'o14,~,im:6rpUBstopórdOn José
MascoBo Baena. .... '. ..... ., .. ,~. '.' .. ' ..

Ilmo. Sr>: En ,el recurso .CQtitsIlcioso.a.d.mitlistrativo. numero
14.:360< seguido de únfcainstanda 'a,nUtli\:$a;.'ll Qtül11ad~ 'Tribu¡'aJ
Supremo, por don José MoscC'S..):aa.na"A~i1l.af,de'J&t\Qnúnls
tración de Justicia,' ln~rpuesto'por-el:mismo'-centra la Adminis
tración Publica, representá4a~1.d~.r.md1dapót':,el~,4lOOgjLdo,del
Estado. sobre ·tmpugnaciónde .te$OlUcíón'~l~ini$;fJU'lo:de-Justi
cia de veintiséis de mayo de ltlün()~<1~ '5esen~,yn:ueye,fJ,o
brereconocimiento' de tríenios. 'se- ::Q'.dictadq'lñl;fitencia 'por la
referida Sala con fecha dieciSéis de'-.nat.zo'(iuya'paite disP9sitiva
dice así:

«Fallamos: Que. con estimación"Qsltecurso .. colrre,ncipsp-ad"
ministrativo interpuesto.PQr dofl ~OSéMQ6COS()~~na,~tlsupro
pio nombre y de~ho.- contralareaoIUCiOn-delM,~nisterio de,-J·us.
ticia d~ veintiséis de mayo, del11,il'n~lel1to8..~-ta,l'hUeVé.
confirmatoria al desestimar ,el rePUlSO dEl' re~posit;-job;,aela dic
tada por el propio peparta:mento mini~~ria1el~~e:~";~del
mismo año,. d~laram08 quejlQ ~~t)tmesalotd.enaniiento
jurídico aplicable,yen iflU vi~d .. laS~J1~llllnOSY.O!l.$u'lo~;
declaramos el derecho .. que .·asiSte :-tH'l'eCu~tea:q.'~:-Je' (:om~
putara, a todos los efect0!i; y ene.s-¡>e:ci~1 111 dé,tl'íe,nit?$¡el,ti$-mpo-de
servicios prest8.doscon'a,nterio'rtdacl'itsUln.teg@clon·en la Elílcsla
Auxiliar del Cuerpo TécnlCO'-Admlni$-1:-rQ.tiv~c:iélos:TliQ-u-ruüe,s,.en
virtud de la Ley, de, ocho de, juni13 .de1nil ~roveeüén~os (:ll&~ta v
siete, condenando. a la Administmci~nt:h:tmandapa~esttlrypasa.r
por ,esta· declaraciór..y"-adoptaJ"la&:mEttiitias~~~~sú
entera efectividad¡8;sícomo alpago~'lt\S4ilefel'l.e::ias:'déiadas'de
percibir por estos concepto$:desde u..~fuLdee"tl"ad.envigor (fel
n llevo. sistema de .. retribuel~~, d~':k>s,:,(Unclonari08r:f;le" l~~drpi
nistración de Justicia; ',. sin haCQr :e~~,imposwlóh'Q ninguna
de las. partes de las costasdere<:ll~.· '.' . .

Así por esta nuestra sent~ncllil;q~tiaej)\1:blicti!Táe.tiel«Bole
tin Oficial.del .Estado... e .. in-¡;ef'té¡rá. en la "Cole-cción I:.egislativa~
definitiva~ente juzgando,' lo· pronuhcian1os.. ,mandatllos Yfirma~
mos.-AleJandro GarcIa •Gó:¡;naz.,.;.,.-Eduatdode No .. Louis~"""Victo-r
Serván.-(Con las rubdcasl. .

Publicación.-Lefda. y Pt1blica~a l)asidOla at\h~riorsenten(::ia
pcr el Excmo. Sr.. Magistrado PonentEidQn Víctor Set'Ván Mur,
en audiencia pública celebrada en~e-Irnism-Odía de su:fecha.Cer
tifico.-Alfonso Blanco.-(Rubrlcadoi.",

En su virtud este1vfiniliterio;~CQI1for.mi<ia:d.con lo estable·
cido en la Ley reguladora de -laj~ccíói:lconten~ioSQ-adminisc
trativa, d'e 2:l dedicie9'bré.de 1986¡"ha'dispUestoQ.uese cum¡:)Ia
en sus propios térmiilos la expres.d~,~ntencia:

,Lo que digo a· ,~. 1.para$Ú·conOC:íJní~nto,Y delil.M,efectos.
Dios guardeaV. l.muchi)Sa.ño.8~'·,

Madrid. 14 de abril ,de 1972..

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la .Dirección General.tkliJsR$
gistros :v del Notariado. en: 81 re<:urSdínter-puesto
por el Procur~or d()r;tJoaQumSala,Prt:1t elJ, repr,
s~nta.ción de '.dQ~ J~,~Serínn();cc»nlracalt-
'¡roción del. Reguttradf',d6;,lti ~toJ>tqdUdde'rarra:sa.

Excmo. Sr.: En el recurso guberna.tivo'jnterpuesto"porelPró
curador don Joaquín Sala 'Prat 'eD>rep~tac-ión-'d$" don 'José
Gómez Serrano. contra la negativa·delRegistrador-<delaPro- .

."lI¡¡••••••••••••r~,.,....---------'--_·_-

piedad de Tarrasaa inscribir un Aato jud.icial de declaración
de exceso. de cabida.· pendiente en' este Centro en virtud de ape
lación del Registrador.

Res\1ltando:que en el ~uzgado de .. Primera Instancia número 2
de Tarrasa s_e siguió expediente-de dominio a instancia de don
JoséGómez: Senano' para Jnm.tricu1ar a su fa.vor un exceso de
cabida de ~finca que-le pertenecía. ,denominada·.Campo de
aanCtlgat~. ,sita ellel térmitlo de San Cugat deIVallés. cuya
cabidase-g(m el titulo «es da- dos cuartei'asyun cuartan. iguales
a.sesent~ y n~eve áreas; cincuenta ytrescentiáreaa»,siendoasi
qua en realidad mide «12.243; metros cuadradOs. equiValentes a
324~~ .pallUQS'cU$drados.··pOr·loque eJlÍste un excejo, da cabida
de 4,290 metros cuadrados sobre la superfiéie,qUe consta en el
Registro•. cuya diferencia sépratend..:dnfil,&irlcular..; ..que según
lo acordadae11: ·el expediente. ,se libraron exhortos 8; los juzgados
lÍe Alicante y Barcelona. en cUDlplimlantode: los cuales se citó
avariosinter(')$A\dos~:«quémediantee"pttdición de carta-muen
~ ,cifó poredif::tosen e.l.AYlln.. tiu:aiento·Y ·JUZPdo de Paz de San
Cugat del Vall~. al ~tularcatastral·delafinca~.. ya cuantas
qmoradas personas .• pudieraperjudlcar,lainscripción..;~,que· asi
mismo se publicó la citación en el «Bole,tín:Oficial de la,Provin
cia de Barcelona..... yeneLperiódlco .Diariode.8arcelona.. ;
y que ..no habiendo. comparecido persona alguna en el término
fijado en lascitaciotlefj'" ~,abnóeaperíOdom,pruebay practicada
éSta Y emiUdoinfonne favorable por el Fiscal¡elJuez dictó Auto
~eclarando·;..tW!tificado··eldomiJi-io·.d~ .don ·Jo$é Gómez Serrano
sobre el exceso. de cabii;ia...• que consta en el Registro de la Pro
piedad. de 69ár-eas 53centblreashasta la cabi.da de lafinea de
12.167 metr~;cUadradQs~con22 ,centésimas.",

Resultand() que presentado en el Registro testimonio del ante~

rior Auto fuá- calificado,COll nota· del tenor literal siguiente:
..suspendida lainsctipci-ón del Auto jnserto'en el testimonIo que
precede, que ha s-idoprf)Sellt&do.'en unión <!e·.una certificación
t;!xpedida pore-~ -mismo Secretario.,rec.tlficando determinados .erro
res del. misI!lo·testimonio, por- observarsj los sig:uientesdefectos:

Primero. no elpresarse énel Auto 1& form~ en que se han
Practicado las citaciones de l~s,personasque 'Se relacionan en
la primera parte,delResultandoqllinto,oomoprevíenen los articu
los 286 y 277 d.elRe.glam,ento Hipotecario e,n relación con los 262
y, si·guientes de ,la Ley ele 'Enjuiciamiento,Civil.

Segundo, falt,a-, deau,teuticídad en· el 'testimonio presentado
por,no TesefiJ:U"Se en el :último :plieg('), la nUnleoración del primero.

. Se consi4erantale-s, defectos, como' subsanables; no tomándose
anotación' Pl'J:l:\"ealti\t&por no JroUcltarss,.

Resultandgque-.Ell n?lDbrado Pr-ocupMior; en la. representación
que ostenta,ba~. interp-usorecurso ..gub&rnati~C1 contra l~, ante.rior
califieación yQiegó: que todo, proceso judicial terminado. por
resolución firme sólo puede ser atacado por la viadal recurso
dereYisióny sólo al fUO,parode las qlu&astaxativamente enu,me~'

radas en el articulo!.796 ,de la Ley Procesai ,Civil; que el Regi5~
trador. con su personal .criterio 'referente '. a; las citaciones. inva~
de la esferajudicia1;ysi estima que no fueron realizadas en
f9rma, deb-iÓ denegar la ins<:ripción pero n05uspender; que la
doctrina de la: Di-recpión .G«:J;neral.qontenida. entre otras en las
Resoluciones de 29 de mayo de 1941, 18de~bril y 18 de diciem
bre de 1942. 9, de agosto de 1943, 29 de, marzo y31 de julio de
1tK4,27dé ,hdvie:mb-re de 1961 y 6de,iuniodel968, es acorde con
h:l'expuesto; que e.n cuanto al pretendido segundo defecto. su
improcedencia es manifiesta al no existir .precepto legal alguno
qUe obligue'8 c;onsignar en el último plJe-go, de los testimonios
j~diciales. la numeración de loa: anteriores; que el testimonio
presentado esta ,sellado y .rubricado ·en. tadossq.s plJegos por el
Secretado de Juzgado; y que el artícu10201 regla sexta de la
Ley Hipotecaria dice que.el testimonio del Auto, áprobatorio del
expediente de domh1io esUtulo bastante parapraclica1.' lá- inscrip
ción. sin consignar discriminacíón alguna acerca de cómo ha de
extenderse dicho testimonio..

Resultando 'que el Registradór infonnól, Que en el Auto se
dice que fue;ronUbrados- ,exhortos para !a citación nominal de
interesados. no expresándose en ningun-aPtlrte la forma en que
se ha.bían nevado acabota:lesdtaciones.ex4encia derivada de
los artículOs 201 de la Ley Hipotecarla; m y 286 de. su Regla
mento y 262 de la Leyde Enjuiciamiento Civil; que en cuanto
al. segundo detecto 10,s articulos 18 de la Ley Hipotecaria, 34 y 98
de su Reglamento, imponen:al Registrador el ,deber de calificar
las formas extrinsecas Qe'losdocumentospl'esentados. por lo que.
independientemente de ,que exJsta o .no una di$po~ición aplicable
a lostestim-otlios Íudicialespara la reseña al final de la nume
ración de los'pHegoa,como exigeel$rticulo ~ldelReglament.o
Notarial para l~ oopiasnotariales. no cabe duda <;ie que la oml
siónde dicha reseña priva"'de'Qutenticidad .a los, pliegos anterio~
res al último en que figura la firm:a del Secretario. sin que cons
tituya garal.1t1a, la rúbrica ,sin ..antefirma, .por .10 que podrían. ser
sustituidos sin su consentimiento ni-eonocimiento; y que lIla ha
i.pvadido la esfera judicial ya, que se ha lin'l,ltado a calificar,
como legalmente está previsto; las formas ,extrínsecas de los do·
cumentos presentados. de acue:r.do con lo declaracl'o en la Resolu
ción de 15 dejúlio da107!.

Resultando qUe el Juez .q\le intervino en el' procedimiento in
formó: que en lo referénte. a las formas de hacerse las citacio
nes el problema puede tener trascendencia en una reanudación
de tracto sucesivo inté;ITumpid() pero, no en un expediente de ex
ceso de cabMa que. no puede plantear contradicción con otras
titulari<ladesre-gJstralea:: y que,con relación al segundo defecto.
aparece aún más: evidente su falta de fundamento legal, ya que

Ij
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no puede dudarse de la autenticidad de un testimonio judicial
cuando todos los iolíos aparecen rubricados por el Secretario y
sellados con el sello del Juzgado sin que sea admisible extender
a un documento judicial, exigencias establecidas para los Nota
riales.
. Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la nota

del Registrador por razones análogas a lag expuestas por el
recurrente y Juez que tramitó el expediente de exceso de cabida,
y el funcionario calificador se alzó de la decisión presidenciaL
insistiendo en sus anteriores argumentos,

Vistos los articulos 201 de la Ley Hipotecaria, 277, 286 Y 287
del Reglamento para su ejecución y 262 Y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Considerando que la primera cuestíón a tratar en este recur
so hace referencia a si constituye un defecto que impide la ins·
cripción el no haberse ,expresado en el Auto la forma en qu~ se
llevó a cabo la citación de las persona., de que hace mención
el artículo 201 regla 3.- de la Ley Kipotecaría, tal como se esta"
blece en el artículo 286 del Reglamento Hipotecario en relación
con el 2,77 del mismo Reglamento y 262 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Considerando que el artículo 286 del Reglamento Hipotecario
requiere que en los expedientes de domipio que tengan por obje
to la reanudación del tracto sucesivo se haga constar en el Auto
aprobatorio la forma en que se hayan practicado' las citaciones
de la regla 3.- del articulo 201 j:le la Ley y este rigor formal que
pudiese parecer· excesivo. tiene su justificación ~como en su
informe el Juez ha indicado con acierto-.,... en tratar de evitar
posibles contradicciones con los datos dima·nantes de los Jibros
registrales, circunstancia que no puede tener lugar cuando el
expediente de dominio verse sobre un exceso de cabida -como
sucede en este caso- en que la finca origen del procedimiento
figura ya en el Registro inscrita a nombre del propio interesado,
y por ello sin duda el articulo 287 del Reglamento que regula
este último tipo de expédientes, no exige tal mención en concreto
y se limita a establ~cer que "'se observaran las reglas preceden-
tes en cuanto le sean aplicables." .

Considerando' en cuanto al segundo defecto, relativo a la falta
de autenticidad del testimonio del Auto judicial librado, por no
haberse indicado en su último pliego la numeración del anterior,
tal como se exige para las escrituras públicas en el artículo 241
del Reglamento Notarial, y que al no haberse reseñado podría
dar lugar a una sustituciÓn del mismo, es de advertir que aparte
la inaplicación evidente del citado precepto al referi-do testimoniQ.
judicial, la posibilidad apuntada carece de fundamento al haber
se observado por el funciGl{lsrlo expedidor las formalidades ade
cuadas, toda vez que los dos folios del pliego aparecen rubrica
dos por el fedatario y estampado en lo,· mIsmos los sellos del
Juzgado.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto ape
lado que revocó la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. E,
para su conocimiento, el del recurrente y efecWs.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1972.-EI Director general, Francisco

Escrivá de RomanL

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia TelTilori.al de Barcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 21. de enero de 1972, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Maurino Iglesias Pinto.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Maurino Iglesias
Plinto, Cabo 1." de la Policía Armada, quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, represen~

tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de septiembre
y 9 de diciembre de 1969, se ha dictado sentenda con feCha
27 de enero de 1972, cuya parte dispositiva e, como sigue.

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo que don Maurino Iglesias Pinto interpuso contra las reso
luciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de sap
tiembrey 9 de diciembre de 1969, ésta relativa a la reposición,
sobre reconocimiento de haberes pasivos durante el tiempo que
perteneció al Cuerpo de Policía Armada, debemos declarar y
declaramos hallarse ajustadas a derecho, sin especial imposicí6n
de costas,

Así por esta nu~stra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.·

En su virh.ld este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia" publicán~

dose el aludido fallo en ·el ..Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cUlnplímiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
{"Boletín Ofídal del Estado" númerp 363) .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su condci,¡niento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madl-íd, 10 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo, Sr. Teníente General Presidente del Conse¡o Supremo
de Justicía Mílltar.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictad.a con fecha 28 de marzo de 1972,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco López Rojas Rivas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr&tivo seguido
en única instancía ante la Sala Quínta del Tribunal Supremo,
entt·e partes, de una, como demandante. don Francisco L6pez Ro
jas Rivas, representado y derc'ndido por el Letrado don Aug¡,¡sto
Rodríguez Mondelo,y. de otra. carne demandada, la Aministra~

ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Ministerío del Ejército de 23 de iuJio
de 1969 y 4 de octubre de igual año, sobre reconodmiento de

• la circunstancia de haber tomado parte el recurrente en la campa
ña de liberación, a efectos de los derechos pasívos nüximos,
se ha diCtado sentencia con fecha 2B de marzo de 1972, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que sin hacer especial imposición de las costas,
estimamos el presente recurso cfr:ltencicso-administrativo inter
puesto por don Francisco López f:n¡as Rh-as contra la resolución
del Ministerio del Ejército de 23 de julio de J969 así como contra
la que desestimó el recurso de reposición de 4 de octubre de
igual año~ actos administrativos que por no estar ajustados al
vigente ordenamíento jurídico los anulamos y en su lugar dech
ramos que procede reconocer, y le reconoce al reCu~Tente,._la
circunstancia de haber tomado parte en la Guerra de LlberaclOn.
y ello a efectos de la apHcflc1ón de la Loy .de 19 de diciembre
de 1951 referente II los derechos pasivo.; máximos, y en canse·
cuencia',"mandamos a la Administrncíón que adopte las medidas
necesarias pan;¡la efectivídad de los expresados derechos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insert.ará ell-Ia Cobcdón Legíslativa,
definitivamente juzgando, lo pronunciarnos, mandamos y
firmamos».

En su virtud este Minísterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la ,refedda sentencia, publicun
dose el <iludido faBo en el .. Bolehn Oficial del Estado~, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso·administrativo de 27 de dicíembre de 1956
(... Boletín Oficial del Estado" número ~,6;)) .

Lo Que por la presente Orden Mínü,terial digo a V.·.E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 10 de mayo de 1972.

CASTANON DE MENA

Excmo. SI. General Subsecretarío de est{'- Ministerío.

ORDEN de 22 de mayo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento d~ la sentencia del Tribunal
Supremo· dictada con fecha 25 de marzo de 1972,
en el recurso contencioso-udministrativo interpuesto
por doña Josefa Pamba GÓmez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en uni.ca instancia ante la Sala Quinta del TribunalBupremo,
entre partes, de una, como demandante, doña Josefa Ponb? 06
mez, representada y defendida por el Letrado don Jerommú
Esteban GonzaJez, y de otra, como demandada, la Administra·
ción PubHca, representada y defendida por el Abogado del Es
tado. contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 25 de noviembre de ]969 y 24 de febrero de 1970. denegatorias
de pensión extraordinaria como viuda de don Norberto Cela Ló~

pez. Cabo primero de la Policía Armada, se ha dictado senten
cia con fecha 25 de marzo de 1972, cuya parte dispositiva es
como sigue:

",Fallamos; Que desflStimando el recurso contencioso·admi
nistrativo que doña Josefa Pombo Gómez interpuso contra las
resoludones del Consejo Supr~mo de Justicia Militar de 25 de
novi('mbre de 1969 y 24 de febrero de 1970, ésta relativa a la
reposición y denegatorias ambas de· la pensión extraordinari.a
que interesó como viuda de don Norberto Cela López, Cabo pn·


